
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 69 Miércoles 11 de abril de 2012 Pág. 7696

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

2-
72

21

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

7221 RESIDENCIAS EUROPEAS UNIDAS, S.A.

El Consejo de Administración de Residencias Europeas Unidas, Sociedad
Anónima, ha acordado con fecha 23 de enero de 2012 convocar Junta General
Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, en primera convocatoria, el día 26 de
mayo de 2012, a las 11 horas y 30 minutos, en el domicilio social de la entidad
Avda. de Mirat, 23-25, 1.º-A, de Salamanca, y, en su caso, al dia siguiente, 27 de
mayo de 2012 en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, para tratar el
siguiente:

Orden del día

JUNTA ORDINARIA

Primero.-  Examen y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  cuentas  anuales  del
ejercicio  correspondiente  al  año  2011,  informe  de  gestión  y  propuesta  de
aplicación  del  resultado.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de
Administración correspondiente al ejercicio 2011.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Orden del día

JUNTA EXTRAORDINARIA

Primero.- Modificación de los arts. 12 y 13 de los Estatutos a fin de adaptar los
mismos a las previsiones de los arts. 173 y 176 de la Ley de Sociedades de Capital
en lo relativo a plazo y forma de la convocatoria para Junta General.

Segundo.- Redacción, lectura y aprobación del acta de la Junta General.

Los señores accionistas podrán examinar y, en su caso, obtener en el domicilio
social de la sociedad, o solicitar su remisión de forma gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Salamanca,  26  de  marzo  de  2012.-  El  Secretario  del  Consejo  de
Administración,  Víctor  López  Parada.
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